
AL DÍA"El Gobierno celebra con bombos y platillos ( ... ), pero todos sabemos que es una cifra inflada. Más de la
mitad de esas viviendas partieron en el período anterior del Presidente Piñera", Juan Fuenzalida, diputado de la
UDI, criticando al ministro de Vivienda y Urbanismo, Carlos Montes, quien aseguró que esta administración ha entregado más de 254 mil casas.
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CHILOTES PRESERVAN FESTIVIDADES RELIGIOSAS .-
Decenas de fiestas religiosas, algunas centenarias, se cele-
bran en el verano chilote. Comunidades de distintas islas
se esfuerzan en conservar estas tradiciones de generacio-
nes, como ocurrió esta semana en Linlín, comuna de Quin-
chao, donde se realizó una misa y procesión a la Virgen de
Lourdes, advocación mariana que si bien concentra cere-
monias en el mundo el 11 de febrero, en el Archipiélago se
la recuerda también en otras fechas. El conjunto folclórico
Huenteche y otros músicos realzaron la jornada con sus
canciones y pasacalles.
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SEGURIDAD EN LAS AFUERAS DE ECOMERCA  ISLEÑO .-
No es que el recién estrenado EcoMercado Solidario de Cas
tro se haya transformado en un bar, pero se ve en las afue-
ras de este espacio a personas borrachas. Estrictamente la
presencia de gente en estas condiciones no es una rareza
en las afueras de la Feria Alcalde José Sandoval Gómez, lla
mada popularmente Yumbel y que antes fue oficialment
el Mercado Municipal Chiloé. Como ya se advirtió en esta
sección, es de esperar el éxito de este programa del Fondo
de Solidaridad e Inversión Social (Fosis) que por ahora solo
considera a esta comuna en la provincia insular.
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Bono presidencial
Muy bien merecido el bono que se ganó el
Presidente Boric, que le aumentó su sueldo

de fin de año a $10 millones por haber cum-

plido metas, por ejecución de enfoques de gé-

nero y gestión sustentable. Pero surge la pre-

gunta :¿ Y qué pasa, qué sucede con todas las

promesas que hizo Boric durante su campa-

ña presidencial que formaban parte de su

programa de Gobierno y que no cumplió, en
parte o en su totalidad? ¿ O no existen des-

cuentos al respecto, para que el proceso sea

absolutamente justo y 100% democrático?

Luis Enrique Soler Milla

ProCultura y jueces
A propósito del caso Fundación ProCultura y

fraude al fisco, se aprecia y cada vez de mane-

ra más evidente como muchas decisiones ju-

diciales caen en personalismos de autorida-

des que se alejan del espíritu de la ley, pare-

da y la democracia. Tal vez sea hora de consi-

derar que muchas decisiones de mayor rele-

vancia estén siempre a cargo de una terna de

jueces; deslindaría sospechas, personalismos

y daría más conformidad transversal.

EL TIEMPO

Ancud 9°· / 22·

Castro 8°C / 23·

Quellón 3 11°· / 20·

Dalcahue 8· / 22·
Chonchi 9ºC / 22·

EMERGENCIAS
Ambulancias 131

Bomberos 132

Carabineros 133

Investigaciones 134

Emergencia Marítima 137

MONEDAS
Dólar observado $867,13

Euro $1.020,99

Peso argentino $0,62

UF $39.756,61

UTM $69.611,00

TUITS
@anabcompagnoni
@AmericaTV and @yanilatorre
Es raro que ayer un montón de
comentarios tenía la pincoya
preguntándole x #ghargentina y hoy
subió un video hablando de la gala de viña
y no de eso. Y como es ella si fuera q no lo
hubiera dicho !! Además le preguntaron si
vuelve a chiloe y dijo q no, q se qeda en
santiago. raro

@cocolafferti
@Pklesse
Mi dueña anda por Ancud, y yo estoy triste

COLUMNA Patricia Sanzana Cárdenas,
abogada ancuditana

¿Regulación o intromisión?
En lo que podría transformarse en un debate

jurídico y pedagógico de lo más interesante,

la Superintendencia de Educación ha publica-
do recientemente diversas circulares obliga-

torias para los colegios en virtud de la potes-

tad que le entrega la Ley 21.529 de "impartir

instrucciones de carácter general".

En particular, me refiero al sustento de las cir-

culares 781 y 782, las que en principio preten-

den garantizar un estándar mínimo de debi-

do proceso y proporcionalidad. De acuerdo a

la Supereduc, su enfoque se basa en que:

a) La educación es un derecho fundamental y

la exclusión de medidas punitivas extremas
debe ser la última ratio.

b) Se busca evitar la discrecionalidad o arbi-

trariedad que a veces ocurre cuando los regla-

mentos internos no están bien alineados con

la normativa de convivencia escolar.

Sin embargo, la manera en que se ha ejercido

esta potestad genera una legítima sospecha al

establecer criterios tan específicos sobre có-

moy cuándo aplicar medidas disciplinarias,
lo que podría estar rozando la afectación del

derecho de los sostenedores a organizar y de-

finir su proyecto educativo, derecho que se

encuentra garantizado constitucionalmente,

y de paso pone de manifiesto la delgada línea
divisoria entre regulación e intromisión en la

autonomía de los mismos.
En efecto, si un colegio tiene un sello de disci-

plina rigurosa y la circular le impide aplicar
expulsiones en casos que el establecimiento

considera graves, se produce un choque entre

la facultad de instrucción de la autoridad y la

libertad de enseñanza.

En el escenario actual de Chile, donde los ca-

sos de violencia escolar han escalado, muchos

sostenedores sienten que las circulares los de-

jan "de manos atadas" para proteger al resto

de la comunidad. El

exceso de burocracia para aplicar la Ley Aula

Segura o medidas cautelares es precisamente

lo que ha generado la sensación de que se pro-

tege más al victimario que el derecho a la se-

guridad de los estudiantes y profesores.

Podríamos argumentar entonces que la supe-

rintendencia está interpretando su facultad

de manera expansiva. Mientras la ley le pide
"instruir", ella está "normando" criterios de

fondo que antes quedaban entregados a los

estamentos del propio establecimiento como
el consejo escolar o el director.

En definitiva, las circulares, al ser instrumen-

tos administrativos, no deberían estar por so-

bre la ley o los principios constitucionales que

resguardan la autonomía de las comunidades

educativas. Veremos si estos criterios se man-

tienen o son reorientados por las nuevas auto-

ridades de Educación que asuman en marzo.
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